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derivados de la dirección facultativa de las obras. El artículo
46.1, en su redacción dada en el Decreto 145/2001, fija una
aportación económica de la Consejería de Obras Públicas y
Transportes de 159,27 euros por metro cuadrado útil de cada
vivienda, para la ejecución de las obras.

Según se establece en los artículos 10 y 50 del Decreto
166/1999, de 27 de julio, se firmó con fecha 5 de octubre de
2001 un Convenio de Ejecución entre la Consejeria de Obras
Publicas y Transportes y  la Empresa Municipal de la Vivienda
de Huelva, S.A.

La Orden de 27 de enero de 2000, sobre desarrollo y
tramitación de los distintos programas de vivienda y suelo del
III Plan Andaluz de Vivienda y Suelo para el cuatrienio 1999-
2002, en sus artículos 24 y 25, regula la solicitud del promo-
tor de las aportaciones económicas mencionadas, así como
las condiciones para su concesión por parte de la Consejería
de Obras Públicas y Transportes.

La Empresa Municipal de la Vivienda de Huelva, S.A, como
promotor de la actuación de 24 viviendas públicas
cofinanciadas sitas en Huelva, ha solicitado las ayuda econó-
micas cumpliendo con los requisitos establecidos en la referi-
da normativa.

El importe de los honorarios técnicos de dirección de obra
asciende a la cantidad de 31.456,77 euros. La cantidad a
subvencionar para la ejecución de las obras, resultado de
multiplicar la superficie útil total por la antes expresada cifra
de 159,27 euros, asciende a la cantidad de 260.154,72 euros.
Con lo que la cantidad total a subvencionar asciende a
291.611,49 euros.

Por todo lo anteriormente expuesto,

P R O P O N G O

Primero. Conceder a la Empresa Municipal de la Vivien-
da de Huelva S.A, una subvención de carácter reglada por
importe de 291.611,49 euros para la ejecución de las obras y
financiar los honorarios de dirección facultativa, en la promo-
ción de 24 viviendas de promoción pública cofinanciada sitas
en Huelva.

Segundo. El importe total de la inversión a realizar es de
976.086,27 euros, según se desprende de las certificaciones
aportadas por la Empresa Municipal de la Vivienda de Huelva
S.A,  al respecto, por lo que la cantidad subvencionada por la
Consejería de Obras Públicas y Transportes representa un 30%
de la inversión total.

Tercero. El importe de la subvención será abonado al Ayun-
tamiento de acuerdo con lo establecido en el Convenio suscri-
to entre la Consejería de Obras Públicas y el Ayuntamiento de
Huelva, y de la siguiente forma:

- 10% a la publicación en BOJA de la orden de concesión.
- 55% de la subvención tras la presentación de los certifi-

cados de terminación de los hitos de cimentación y estructu-
ras, que deberán llevar el visto bueno de los servicios técnicos
de la Delegación Provincial.

- 10 % de la subvención tras la presentación del certificado
de terminación del hito de instalaciones, que deberá llevar el visto
bueno de los servicios técnicos de la Delegación Provincial.

- 25% de la subvención a la presentación del certificado
de final de obra  con el visto bueno de los técnicos de la Dele-
gación Provincial y previa justificación de las cantidades entre-
gadas a cuenta. La documentación a remitir a este efecto será
la que acredite la aplicación de los fondos percibidos a la
finalidad prevista en la orden de concesión de la subvención.

El abono se efectuará con cargo a las anualidades y apli-
caciones presupuestarias siguientes:

2004: 38.589,22 euros. Aplicación 31.15.00.03.00. 74300
.43 A .5 2003000169.

2005: 253.022,27 euros. Aplicación 31.15.00.03.00.
74300 .43 A .9 2005 2003000169.

Cuarto. El plazo de ejecución de las obras es de 12 me-
ses, contados a partir del acta de comprobación del replanteo
y autorización del inicio de las obras

Quinto. Dentro del plazo de seis meses desde la percep-
ción del abono del último hito, el promotor deberá presentar
justificantes del cumplimiento de la finalidad para la que se
concedió la subvención y del gasto total de la actividad sub-
vencionada, aun cuando la cuantía de la subvención sea
inferior.

Sexto. La subvención que se concede lo es con base en lo
previsto en el Título VIII de la Ley General de Hacienda Pública
de la Comunidad Autónoma de Andalucía, en su redacción
dada por el artículo 26.2 de la Ley 7/1996, de 31 de julio de
Presupuesto de la Comunidad Autónoma de 1996, teniendo
la consideración de Subvención Reglada.

Séptimo. Toda alteración de las condiciones tenidas en
cuenta para el otorgamiento de esta subvención, y en todo
caso la obtención concurrente de subvenciones o ayudas otor-
gadas por otras administraciones o entes públicos o privados,
nacionales o internacionales, podrá dar lugar a la modifica-
ción de la presente propuesta.

Octavo. En todo lo no expresado, se estará a lo dispuesto
en el Título VIII de la Ley General de Hacienda Pública de la
Comunidad Autónoma de Andalucía, y en Decreto 254/2001
de 20 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento por
el que se regulan los procedimientos para la concesión de
subvenciones y ayudas públicas por la Administración de la
Junta de Andalucía y sus Organismos Autónomos y su régi-
men jurídico.

Sevilla, 21 de diciembre de 2004

CONCEPCION GUTIERREZ DEL CASTILLO
    Consejera de Obras Públicas y Transportes

ORDEN de 21 de diciembre de 2004, por la que se
concede una subvención a la Asociación Española de la
Carretera para la colaboración en el desarrollo del XV
Congreso Mundial de Carreteras IRF.

Ilmos. Sres:

La participación de la Junta de Andalucía en el XV Congre-
so Mundial de Carreteras de IRF a celebrar en Bangkok (Tailandia)
durante los días 14 a 18 de junio de 2005, viene motivada por la
voluntad e interés que la Consejería de Obras Públicas y Trans-
portes, a través de la Dirección General de Carreteras, ha venido
demostrando en la promoción de cursos, jornadas y congresos
relativos al mundo de la carretera. Este congreso es el más pres-
tigioso de los que se organizan en el mundo en materia de carre-
teras, y servirá de foro de participación e intercambio de infor-
mación sobre los nuevos métodos de construcción, gestión y
financiación de las carreteras.

Dicha participación se enmarcará dentro del Pabellón Es-
pañol junto con la de otras Instituciones españolas, tanto Públi-
cas como Privadas, coordinadas a través del Comité Técnico
Español del XV Congreso Mundial. Asimismo, participará con
comunicaciones presentadas por técnicos de la Consejería de
Obras Públicas y Transportes englobadas en el total de 72 pre-
sentadas por los distintos expertos del sector viario español.
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La Asociación Española de la Carretera, entidad privada
sin ánimo de lucro, declarada de Utilidad Pública por Orden
del Ministerio del Interior de 24 de febrero de 1998, ha estado
trabajando desde 1960 en distintas reuniones y congresos
mundiales de carreteras, organizando el XII Congreso Mundial
de Carreteras celebrado en Madrid y colaborando en los de
Toronto de 1997 y Paris del año 2001.

Considerando el interés de dicha iniciativa y su carácter
excepcional, al amparo de lo establecido en el artículo 107 de la
Ley 5/1983, de 19 de julio, General de la Hacienda Pública,
visto el expediente instruido por la Dirección General de Carrete-
ras y en virtud de las facultades que me vienen atribuidas por el
artículo 39 de la Ley 6/1983, de 21 de julio, del Gobierno y
Administración de la Comunidad Autónoma de Andalucía y por
el artículo 20 de la Ley 17/2003, de 29 de diciembre, del Presu-
puesto de la Comunidad Autónoma de Andalucía para el ejerci-
cio 2004, por esta Consejería se ha resuelto lo siguiente:

Primero. Conceder una subvención a la Asociación Espa-
ñola de la Carretera por importe de ciento veinte mil euros
(120.000,00 euros), que representa el cien por cien del presu-
puesto, siendo el plazo de ejecución de seis meses, contados
a partir del dia de publicación de la presente Orden.

Segundo. La citada subvención se hará efectiva con car-
go a las siguientes aplicaciones presupuestarias, del presu-
puesto asignado a la Dirección General de Carreteras, y no
podrá ser destinada a finalidad ni actividad distinta de la indi-
cada en el punto anterior de la presente Orden. Su incumpli-
miento obligará a la devolución de los fondos percibidos.

Anualidad 2004: 01.15.00.03.00.482.00.51B.0
Anualidad 2005: 31.15.00.03.00.482.00.51B.0.2005

Tercero. El importe de la subvención en ningún caso po-
drá ser de tal cuantía que, aisladamente, o en concurrencia
con subvenciones otorgadas por otras Administraciones Públi-
cas, supere el coste de la actividad a desarrollar por el benefi-
ciario, conforme al art. 111 de la Ley General de la Hacienda
Pública de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Cuarto. El beneficiario de la subvención está obligado a
hacer constar en toda información o publicidad que se efec-
túe de la actividad que la misma está subvencionada por la
Consejería de Obras Públicas y Transportes, de acuerdo con el
art. 20.11 de la Ley 17/2003, de 29 de diciembre, del Presu-
puesto de la Comunidad Autónoma de Andalucía para el ejer-
cicio 2004.

Quinto. De acuerdo con el art. 108 de la Ley General de la
Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de Andalucía,
y el art. 20 de la Ley 17/2003, de 29 de diciembre, del Presu-
puesto de la Comunidad Autónoma de Andalucía para el ejer-
cicio 2004, la presente subvención se hará efectiva de la si-
guiente manera:

Un primer libramiento, sin previa justificación, correspon-
diente al sesenta por ciento (60%) del importe subvenciona-
do, esto es, la cantidad de setenta y dos mil euros (72.000,00
euros) tras la firma de la presente Orden. El cuarenta por cien-
to restante (40%), cuarenta y ocho mil euros (48.000,00 euros),
mediante certificación emitida por la Dirección General de
Carreteras, tras la celebración del XV Congreso Mundial de
Carreteras y la presentación de una Memoria de Resultados
en la que se describa su alcance y resultados y en la que se
incluya justificación económica de los gastos originados en su
celebración.

En el plazo de dos meses, a partir de la celebración del
evento, la Asociación Española de la Carretera queda obligada
a la total jusitificación del cumplimiento de la finalidad para la

que se concede la subvención, con aportación de los docu-
mentos justificativos de los gastos realizados con cargo a la
cantidad concedida.

Sexto. En virtud de lo establecido en el artículo 108 de la
Ley General de la Hacienda Pública, la Asociación Española
de la Carretera deberá facilitar cuanta información le sea re-
querida por el Tribunal de Cuentas y la Cámara de Cuentas de
Andalucía y la Intervención General de la Junta de Andalucía
en relación con la presente subvención.

Séptimo. En cumplimiento del art. 109 de la Ley referida
en el punto anterior, la concesión de la subvención objeto de
la presente Orden será publicada en el Boletin Oficial de la
Junta de Andalucía (BOJA).

Sevilla, 21 de diciembre de 2004

CONCEPCION GUTIERREZ DEL CASTILLO
    Consejera de Obras Públicas y Transportes

ORDEN de 22 de diciembre de 2004, relativa a la
atribución de competencias al Consorcio de Transoortes
del Area de Málaga en materia de Servicios de Transporte
Público regular permanente de viajeros por carretera de
uso general.

El artículo 26 de la Ley 2/2003, de 12 de mayo, de Orde-
nación de los Transportes Urbanos y Metropolitanos de Viajeros
en Andalucía, se refiere a las competencias de los Consorcios de
Transporte Metropolitano estableciendo que los Estatutos de cada
Consorcio concretarán la extensión de las competencias que se
asuman por los mismos. En este sentido, entre las materias
incluidas en el campo de actuación del Consorcio de Transpor-
tes del Area de Málaga, el artículo 4.1 de sus Estatutos (publica-
dos en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía núm. 107, de 6
de junio de 2003), establece las relativas al establecimiento del
marco tarifario para la prestación de los servicios en el ámbito
territorial del Consorcio y la gestión de los servicios de transporte
que se le atribuyan o encomienden por las Administraciones
consorciadas, entre las que se encuentra la Junta de Andalucía.
No obstante, su ejercicio se hace depender de la asunción efec-
tiva por parte del Consorcio de las correspondientes competen-
cias y servicios por acuerdo de las Administraciones en cada
caso competentes.

A esta finalidad responde la presente disposición dirigida,
en el marco de lo previsto en la Ley 2/2003, de 12 de mayo,
a dotar al Consorcio de Transportes del Area de Málaga de
competencias según sus Estatutos en relación con los actua-
les servicios de transporte público regular de viajeros por ca-
rretera de titularidad de la Junta de Andalucía prestados indi-
rectamente mediante concesión administrativa o los que pue-
dan establecerse en el futuro. Según la naturaleza y extensión
de las concesiones, cabe distinguir a estos efectos entre aqué-
llas que se desarrollan íntegramente en el ámbito territorial del
Consorcio, prestando exclusivamente servicios de transporte
entre los municipios que forman parte del mismo, de  las que
atienden necesidades de transporte dentro y fuera de su ám-
bito. A su vez, en los servicios o líneas incluidos en estas últi-
mas concesiones, se diferencia entre los que transcurren to-
talmente en el ámbito del Consorcio de los que sólo lo ha-
cen de forma parcial, pero con tráfico significativo de viajeros
en su interior.

Por otra parte, la presente disposición tiene un carácter
conjunto, poniéndose de manifiesto con ella la voluntad de los
titulares de los distintos órganos de la Consejería de Obras
Públicas y Transportes a los que, de acuerdo con lo estableci-
do en el Decreto 30/1982, de 22 de abril, corresponde en la
Junta de Andalucía el ejercicio de las competencias que asu-
me el Consorcio de Transportes del Area de Málaga.


